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93 276DECRETO u. DE C. N°

VISTOS:

de la Facultad de Medicina^^Sra académica
contar del lo de Marzo di i ‘ RAQUEL “M*™ ***** aRenta Vitalicia establee^1"4 Paía ^co^erse al beneficio de
(Art. 88 permanente y 5° transitorio)Re^am®nto deJ; Personal 
tos U. de C n° í' *° dispuesto en Decre-
puesto en Decreto U. de C. N° 90-242 ^e^h^n^e6 
1990 y en los Estatutos vigentes de la Corporación,

DECRETO :

Io Acéptase, a contar del Io de Marzo de 1994 , la renuncia 
presentada por la trabajadora académica de la Facultad de 
Medicina, Sra. MARIA RAQUEL RAMIREZ BARRA al cargo de 
Profesor Asociado D.E.

2o Concédese a la Sra. Ramirez Barra el beneficio de Renta 
Vitalicia contemplado en el artículo 88 del Reglamento 
del Personal, a contar del Io Marzo de 1994.

En consecuencia la Sra. Ramírez Barra percibirá un com
plemento a su jubilación equivalente al monto necesario 
para completar su última renta líquida en actividad y 
hasta un máximo de un 15% de dicha renta.

determinará el monto de Renta 
dispuesto precedentemente. El 
de Medicina comunicará a la

La Dirección de Finanzas 
Vitalicia y ejecutará lo 
Sr. Decano de la Facultad 
Sra. Ramírez Barra el beneficio concedido.

3o

interesada (original); al Sr. Decano de
Sres. Direc-Transcríbase a la 

la Facultad de Medicina; al 
tores de Personal

Contralor; a los
DivisionesSr.

y de Finanzas; 
Contabilidad y 

la Sección

de Presu
de Administración de 

archívese en

a las
Tesorería;puesto; de 

Personal y a 
Oficina de Partes.

Regístrese ySueldos.

CONCEPCION, Diciembre 30 de 1993.
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Uni-PARRA MUROZ, Rector de ladon AUGUSTODecretado por
de Concepción,versidad
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